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NOTICIAS DS ESPAÑA.

Zaragoza »8 dt Octubre.
Sexto distrito mi!itar—Comandancia general.

Las noticia» de Navarra confirman que Qursada te retiró de Lumbier 
hacia la montaña. Ninguna contestación he tenido del general Espi
no»» á un gran número de avito* que de varios modos le he propor
cionado acerca de la marcha de lo* enemigos. La caballería volvió 
anoche de Sangüesa, y voluntarios de Castilla con parte de ella si» 
gu: su movimiento por las orilla» del rio Aragón, por si algo pue
de hacer contra- los facciosos de Cateda y Ctrcastillo. Dio* guarde á 
V. S. muchos años. Cuartel general de Sos jr Octubre as de 1812. = 
Antonio K:mon Zarco del Valle. =sSr. brigadier barón de Ca- 
rondelet.

Otro. En este momento, que son las siete de la mañana. acabo de 
recibir aviso oficial di que el ao se dirigían los facciosos á Barbastro, 
y por carta partícu'sr de que habían entrado allí: su número parece 
que no excedía de aoo hombres j 50 caballos al mando de Valongry 
¿-sieres, añadiendo alguno» que el Trapense los acompañaba. En este 
conc p:o con noticias que acabo de recibir de que Quesatla y su facción 
siguen su retirada desde Urroz á lo alto del Pirineo, y teniendo pre
sente el mal espíritu de los pueblos de las orillas del Cinc*, y que no 
seria extraño que MitallíU fúise hacia Sarfiena, salgo ahora mismo 
con la mayor parte de las fuerza* de mi msndo con dirección i Hues
ca , dejando sobre esta frontera al batallón de voluntarios de Castilla con 
aleuna caballería. Alguna fuerza de esta arma con la que había en 
llursca de Infante D. Antonio han marchado el 21 á Monzon. Acti
ve V. S. la salida de los individuos d:l mismo cuerpo que deben haber 
llegado ahí desde Teruel. Cuando las fuerzas no están en proporción 
con las atención'., que es lo que ha sucedido constantemente á este 
distrito desde principio* de Mayo hasta el día, pues si han entrado 
nu-vos cuerpos, tamb en han salido para Cataluña en gran número, al 
p^so que los enemigos se han aumentado, no hay otro medio que 
sup ir con la movilidad la falta, y aun asi es preciso dejar débiles ó 
abandonados a puno, puntos para acudir con la masa * otros.esDios 
guarde á V. S. muchos a "os. Cuartel general de So* aj de Octubre de 
1821. = Antonio Riman Zarco del Vnle. = Sr. brgadier barón de 
Catondelet, comandante de las armas de Zaragoza.

Otro. Acabo de llegar aquí con la cabaih ría que ha hecho 10 horas de 
cam no: la infantería ha quedado en Morillo f Agüero; apenas han ce
sado los agtiac-ro* en todo el día, de suerte que con esto, y ia mí a cz- 
lidad de lo. camino, por razón de la montaña qn: hemos atravesado, 
han teñirlo motivo de acreditar nuevamente sus virtudes estas tropas 
benemér tas, de las que mucha parte no tiene capotes. Las noticias di
rectas qu- t -nge de Huesca son de anteayer , y confirman la entrada de 
los facciosos en barbastro; pero varían sobre la situación del Traptnse, 
á quien algunos suponían cnGraus: he visto carta de ayer, que aseguran 
no haber nov -dad en aquella capital.

D os guarde i V. S. muchos año*. Cuartel general de Ayerve *4 
de O.tubre de i8n =Antonio Reman Zarco del Valie.sSr. barón de 
Carondclct.

Sexto distrito militar.—Comandancia de la frosmeia Je Huesca.
A las 10 de ia miñan» de este día he llegado i esta ciudad con 

la división , y continúo la marcha en dirección á Monzon, debiendo 
pernoctar esta noche en Alcalá del Obispo: según las últimas noticias, 
parece que los facciosos se han retirado á Graus en vista del movi
miento que la parte del Infante hizo sobre Estad.lia; pero sin embargo 
argüiré mi dirección con el objeto de barrer toda la parte desde el Orn
ea a la Noguera, sin deaatend rr i Sarifiena y sierra de Almudevar, pira 
lo que, y conseguir tener mi derecha apoyada y libre de facciosos, 
he dispuesto que el coronel Velasco con toda la fuerza de zapadores y 
30 caba los marche sobre dichos puntos, y realizado que sea el exter
minio ó dr-sap-ricion de dichas gavillas, pasará rápidamente áZaragoza. 
D os mi írd: á V. S. muchos años. Huesca id de Octubre de sSaa.ss 
l«lipc Monles.=i>t. comandante general del ó.° distrito.

M.idrid Viernes I.° Je Noviembre.
S. M. el Rey y SS. A V continúan sin novedad en su importante 

salud. S. M. la Rema continúa aliviada.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

muslo* MI A l)tl Migo* SAHATO.
Are i. h del dia I."

T. eida v aprobada el acta de la anterior , entró á jurar y tomó asien
to un br. diputado.

Se di í cuenta de una solicitud de D. Rafael Randa, apoderado del 
mente pío de cosecheros de Málaga, remitida á las Cortes por d Se nov 
secretario de ia Gobernación de la Península, para que se declare si 
deb: s.r válida la gracia acordada por las mismas en 28 de Junio últi
mo para que continuase cobrando ciertos arbitrios , no obstante de una 
orden general en contrario, acordada por las Cortes antes de aquella 
fecha , y publicada en ap del mismo mes. Después de una corta discu
sión se mandó pasar á ia comisicn de Comercio.

de dio cuenta de un oficio del Sr. secretario de Gracia y Justicia, 
acompañando una expcsicon dirigida á las Cortes extraordinarias por 
el ex-secreurio de) mismo despacho D. Nicolás Garelly, la cual había 
resuelto S. M. se sujetase al conocimiento de las mismas Costes. Se le
yó dicha exposición, y en elle exponía D. Nicolás Garelly que habien
do liegedo a su noticia haberse acordado su prisión , asi como la de to- 
dos lo* demas señores que desempeñaron las secretarias del Despacho á 
fines de Jumo y principios de Julio último, en virtud de providencia 
dictada por el fiscal de la ctus» que se sigue i los guardia* que inva
dieron esta capital en la madrugada de 7 del mismo, cuya providencia 
se fundaba en la conducta observada en aquella época por dichos secre
tarios det Despacho ., no podía desconocer el fuero que la Constitución y 
las leyes le señalaban , por cuya razón era tribunal incompetente el que 
había acordado la prisión , infringiendo en este procedimiento el arti
culo 361 de la Constitución , según el cual los secretarios del Despacho 
deben ser juzgados exclusivamente por el supremo tribunal de Justicia.

Se preguntó si pasaría á una comisión.
El Sr. Adan pidió que se fijasen los datos sobre que debía fundat 

la comisión su dictamen, porque el Sr. Garelly no remira ningún an
tecedente ni documento; y se opuso á que se tomase en consideración 
mientras no v:m-‘se documentada, pues podía ser el auto á consecuen
cia de aijura falte comr‘:ñ* ro»« ^lü-ular.

i. ¡ .Sr. Canga di ¡o que era indispensable el pase de esta exposición 
i una comisión; porque si bien el ór. Garelly podía haber cometido 
alguna fau como particular, lo cierto en que todo el ministerio se 
bal coz nurscvuido, y que veia este asunto como uno de los d: mas 
aitd B. acedad.

El ¿r. Arguelles apoyó la idea del Sr. Canga, añadiendo que la 
imparcali'td y la justicia exigían que pasase este asunto a una comi
sión, ya fuese considerándolo con respecto á la calidad del negocio ó 
ya en abstracto , porque las Cortes debían dispensar su protecc on á 
todas las personas que se hallasen en el caso del ir. Garelly , y porque 
la úmea garantía que tenían en España los diputado* y secretarios del 
Despacho era el que la Nación no los abandonaba, ai aan en la* sut 
criticas circunstancias.

El Sr. Soria opinó que debía pasar i la comisión de Legislación, 
atendiendo a que la providencia en i consecuencia de una causa ya for
mada , y no ai Sr. Garelly solamente.

El Sr. Galiaco dijo que la cuestión no se presentaba bastante clara, 
porque la exposición no venia acompañada de datos que hiciesen ver 
1* competencia, y por lo mismo debía dejane á las leyes seguir su 
curso : que ninguno estaba mas persuadido que S. S. de que debía ro
bustecerse á las autoridades y protegerlas contra toda clase de ataques; 
pero abora debía decirse al Gobierno que ínterin no viniese esta ex
posición con documentos, debía seguir la causa su curso.

El Sr. Bertrán de Lis dijo que el Sr. Garelly se reía atacado en svt 
derechos, y qu: debía acudir á ¡as Cortes, y no a otra parte; y que si 
las Cortes no tomaban en consideración el funesto egemplo de qu: te 
atropellas: á un ministro faltando á la Constitución , mañana se verían 
atropellados los Sres. diputados: que tomaba con empeño este asunto, 
porque defendía sus mismos derechos; y concluyó pidiendo que pasase 
con urgencia á una comisión.

El Sr. Salvi manifestó que estaba de acuerdo con los Sres. preopi
nantes en que las Cortes tomasen este negocio en consideración ; pero 
que antes era necesai ¡o qu: e! Sr. Garelly promoviese la competencia, 
y luego acudiese á las Cortes, acusando al juez de infractor del art. 261
di ls Constitución.

El Sr. Oliver apoyó esta idea como conforme i la práctica observa
da hasta aquí acerca de las competencias , comprobando:* con lo acaeci
do en la causa de berrano, Ceruti y otro», que no se llamaron a la* 
Cortes hasta que estuvieron fallada».

Declarado este asunto bastante discutido, se mintió pasar á una co
misión especial.

Se leyó ta siguiente propos:cioo del Sr. Fa’có : - Sin perjuicio de 
lo qu: manifieste la comisión para la oport.ma r-.o ucion de la» Cortes, 
pido á las misma* se oficie inm.-diatamente ai Gobernó, a hn a- que 
siendo cierto el auto d« prisión á qu* se tenere el escrito, y s haberte



motvado por camas relativa» al tiempo qu» «te intensado desempeñó 
la secretaría del Papacho, dicte* hoy mismo Uí pro videncias conve* 
sientas que t—miten la egecucton de cualquier procedimiento contrario 
á las leyes por parte del fiscal,'remitiendo á las Certas los cargos que 
resulten contra el recurrente, 6 que en adelante resultaren.”

Y en apoyo de ella dijo el autor: La Constitución establece en el 
art. a 18 que para hacer efectiva la responsabilidad de los secretarios 
del Despacho decretarán ante todas cosas las Cortes que ha lugar a la 
formación de causa. En el artículo siguiente dispone que dedo este 
decreto, quede suspenso el secretario del Despacho, y las Cortes r-mi
tán al tribunal supremo de Justicia todos loa documentos concernien
tes i la causa que haya da formarse por el mismo tribunal, quien le 
sustanciara y decidirá con sr regio á las layes; y ú tintamente en el ar
tículo adt, que trata de las atribuciones dt este tribunal, previene en 
la cuarta que debe conocer de las causas crimíneles de los secretarios 
de Estado y del Despacho &c. De aquí puede inferirse que el curso pa
ra proceder contra los secretarios det Despicho no ca el que se ha se
guido ahora por el fiscal. ... , „

Esta proposición está también apoyada por la ley de *4 de Marzo 
de 1813, que establece y fija el modo de proceder contra los secreta
rios del Despacho por uelitos cometidos en el desempelío de su minis
terio. Ni la Constitución ni esta ley autotimn á ninguna autoridad para 
proveer auto de prisión por delitos cometidos en el desempeño de su 
secretaría, sin que precedan los trámites que en ella se fijan; sufran en
horabuena la prisión si son culpados; la vindicta pública y la igualdad 
legal lo ex.gen; castigúeseles si es preciso; pero que todo esto sea hecho 
por los trámites que prescriben las leyes, y de ningún modo por perso
na i quien no corresponde el conocimiento de su causa. No creo que 
el auto de prisión decretado por el fiscal sea por delitos cometidos por 
los ex-secretar ios d .l Despacho después de haber dejado de desempeñar 
estos destinos; porque dicho oficial entiende en la causa áque han dado 
margen lo* acontecimientos de jo de Junio hasta 7 de Ju.io, en cuya 
¿poca rgercian las funciones de tales secretario»; y esto supuesto, es 
claro que el fiscal no ha proéedido con arreglo á la Const.lucren ni á 
las leyes; consideración que me ha movido a hacer la proposición, y 
esp-ro se sirvan las Cortes aprobarla en los términos que ia he presen
tado , ó en los que se crean mas convenientes.

Se declaró que no estaba comprendida en el art- 100 del reglamen
to, y que era primara lectura.

Se presentaron las minutas de decreto sobre las medidas propuestas 
por el Gobierno para extirpar los males de la Nación. La secreta: ía 
manifestó que había distribuido el acuerdo de las Cortes sobre dichas 
propuestas en distinto» decretos, porque le parecía conveniente separar 
las medidas temporales de las <ju- llevan el carácter de perpetuidad.

Varios Sres. diputados suscitaron la duda si seria conveniente esta 
división, y si-en caso de que lo fuese , habían de pasar algunos de los 
decretos á la sanción de S* M., lo cual originó una ligera discusión, 
y se declaró que estaban conformes las minutas con los acuerdos de 
las Cortes.

Se abrió la discusión de los artículos del proyecto de decreto sobre 
el modo de proceder al arresto de los conspiradores contra el sistema 
constitucional.

La aomision, en vista de las observaciones que se habian heclto so
bre ia palabra indirtetanuntt,que se encontiabs en el art. i.°, lo pre
sentó reformado en estos términos:

Art. i.3 » Para detener á los que conspiren contra el sistema cons
titucional, i sus cómplices, fautores, auxiliadores, receptadores y 
encubridores, y mantenerlos en custodia, no seta necesario que pre
ceda sumaria información del hecho por el que merezcan según la ley 
ser castigados con pena corporal, ni mandamiento de juez por escrito, 
m su notificación al detenido, ni auto motivado anterior ni posterior 
á la det ncion, ni otra formalidad mas que la de entregar á la persona 
que se encargue de la custodia del detenido una orden firmada pot la 
autoridad que decrete la detención, en que se exprese que dicho pro
cedimiento es con arreglo al presente decreto , cuya orden se le hatfi 
entender al detenido dentro de 48 horas.”

Kl Sr. Prado: Meditando yo de dia y de noche las preciosas pági
nas de nuestro Código fundamental, me he resuelto i manifestar las 
dificultades, ó mas bien diré escrúpulos que tengo para aprobar este 
articulo.

No me opongo i que los conspiradores, fautores, auxiliadores &c. &c. 
sean detenidos, y sin embargo me opongo ai articulo. Mi gran dificul
tad está en primer lugar en qué se ha de fundar la autoridad á quien 
comp te acordar la detención; porque este artículo supone un hecho que 
no existe, legalmente hablando, y un hecho que resultará después ó no 
de los informes que se tomen: cu una palabra, se ca’ifica á los conspi
radores antes que haya motivos racionales para ello. Yo de ningún mo
do aprobaré que de este modo se pnvc de los beneficios mas sagrados y 
apreciab a á un ciudadano, l’odria citar un hecho muy reciente de una 
autoridad política, que reconvino seriamente á un pstroco sobre el he
cho de no haber explicado la Constitución; y ciertamente que después 
se vió no había motivos para la reconvención.

El srt. 2117 de la Consttucon .-ná terminante en punto i que nin
gún español pueda s r preso sin previa información sumaria del hecho. 
E art. 308 es verdad que dic puerto susprnd rse algunas de las for
malidades para el arresto de los delincuentes en casos extraordinarios; 
p-rodic-qu- pndr n suspenderse a gunas de estas formalidades, y no 
todas , comn s su-p nd-n por e| articulo que se discute: mas diré ,que 
no so ámente s- suspendo todas estas formalidades , sino que se ex
tiende el tiempo de la detención hasta go días. Yo courendüia en qu«

■e suspendiesen dos de estas formalidades; pero to dts no.
Mi primer escrúpulo político es, qué se ha de hacer con el arresta

do, cpn el aprehendido, con el detenido , ó como se le quiera llamar. 
En la Constitución se dice que el arrestado antes de ser pu.-sto en pri
sión será presentado al juez para que le reciba la dec aracion, y hasta 
esta formalidad se suspende en el artículo que se discute.

El cuarto escrúpulo que tenia era sobre la paiabia mJirrctamrntr, 
que la comisión ha suprimido, y puesto en su lugar una lista que com
prende á los autores, los fautores , auxiliadores Sc~. &c. , lo cual abra
za un espacio inmenso, difícil de recorrer. Estos s n los escrúpulos qus 
tenia; pero me ocurre todavía otro diplom.it.co; á saber: ¿qué dra ia 
santa alianza de esta medida !

Haré también otra observación, y es que no sé qué motivos haya 
para qu; esta medida sea general á todas las provincias, pu-s aunqu: se 
ha dicho que muchas províocias que parecían pacificas estibin amena
zadas de conspiraciones encubiertas , lo cierto es que en :a memoria de 
los secretarios del Despacho se dice qua en algunas provincia» no hay 
novedad en cuanto á la tranquilidad.

Por todas estas razones, dispuesto siempre como lo he estado á apro
bar esta medida con tal que se me desvanezcan estos escrúpulos, qui
siera que los Sres. de la comisión lo h.cíesen.

El Sr. Canga: Pido que se lea el discur.o del Sr. secretario de Gra
cia y Justicia, que se mandó pasar i la comisión, para que el Sr. pre
opinante se convenza de la opinión del Gobierno acerca del estado de la 
Nación, (ie leyó.)

El Sr. Oüver: Algo mas de lo que resulta de la memoria que se 
presentó á las Cortes por los señores secretarios del Despacho sobre el 
estado de la Nación se ve por el d.scurso que se acaba de leer ; y si 
no es este el tiempo de que habla el artículo 308 de la Const tucion, 
seguramente no hay otro; porque las circunstancias críticas de que tra
te son sin duda en las que estamos. Supuesto esto , y que aunque la 
comisión no haya llegado i acertar , habiéndole pedido las Cortes su 
dictamen sobre las propuestas que hacia el Gobierno, se ha visto en la 
ptecision de darle, diré que ninguno de los señores que han impugna- ' 
do antes esta medida ha propuesto otra, ni ha dado luz sobre qué me
dio deberla adoptarte para evitar los males que por esta parte sufre la 
Nación.

El Sr. Prado ha impugnado el artículo repitiendo lo que se dijo so
bre la totalidad del proyecto , y entra S. S. diciendo que no sab: en 
qué se ha de fundar la autoridad qu: decrete el arresto, y que se supone 
que no ha de haber antes información sumaria ni pruebas del de:ito; 
pero esto mismo lo puede ver el Sr. Prado en la ley de ■ 1 de Setiem
bre de i8zo , en la cual se establece que tolo por la presunc on , sin 
información sumaria del hecho ni otias formalidades, se pue^a prender.

Aquí note tratada tiempo; y supuesto que esto estaba yid termina
do, ¡qué tiene de extraño que la comisión lo proponga ahora? P.ro para 
desvanecer los escrúpulos del Sr. Prado pondré un egemplo procr eo da 
llegar una persona á hablarme de una conspiración, y designarme los su- 
getos; quise llevarla delante del juez para que declaras*, y me dijo que 
era desertor de presidio; por loque ya consideré imponb e probar aque
lla conspiración, ni poderse hacer nada: y vea aquí el Sr. Prado que 
no siempre se valdrán las autoridades solamente de dichos para proce
der á la prisión.

D ce el Sr., Prado en tu segundo escrúpulo que se abusar! de esta 
medida, y que no solo podrán engañarse las autoridad s encardadas de 
tu cgecucion , sino que á sabiendas y por pasiones podrán abusar de es
ta facu tad. Cuando se discutieron las otras medidas se dijo que no po
día tenerse confianza en los jueces; y asi la comisión se ha visto en 
la precisión de proponer que esta autoridad se confie en manos de lo* 
gefes políticos, y teniendo estos obligación de dar cuenta al Gobierna 
del uso que hagan de ella, es una circunstancia para que no abus n y 
también lo es la censura del pub.o. Ademas, Señor, de que es impo
sible qus se dé una ley de la cual no se puede abusar , y en el d ase 
puede abusat de ellas, y tener á un hombre en una pr sion 8o ó mas 
días con solo buscar un testigo falso. Por este artículo no se di al vefe 
político autoridad para sentenciar la causa, y solo si para detener a una 
persona 30 dias á lo sumo.

El Sr Prado tiene escrúpulos de otra dase, pero muy s»ros. y es 
que nos faltan facu ladea para decretar lo qu; propon; la com són; 
pero lo cierto es que la Constitución en nada s; opone i csti m d da' 
porque aunqu; aquí se dice qu: pueda detenerse á un individuo «ó 
días, esta no es prisión, y la comisión asa de esta voz porque es la 
que se encuentra en el decreto de 11 de Setiembre d: ,81o y sobra 
todo no es el articulo<s8/ el que prescribe las formalidades para el ar
resto, sino el apo. r

Dice el Sr. Prado que la comisión al reformar la palabra mJi-erta- 
mtntt ha aumentado un sinnúmero de otras que admiten los moralis- 
taa y teólogos al clasificar los delitos de conspiración; p*vo yo d ré fi 
su señoría que viendo la comisión atacada esta palabra, creyó conve
niente usar de aquellas de que uta el código penal, y son las mismas 
que se encuentran en el artículo.
. ,Kn c“an'°, aI escrúpulo del Sr. preopinante sobre la «ama alanza, 

diré tamb en i S. S. que el congreso de Verona arreglará tn sus nacio
nes sus asuntos, y nosotros arreglaremos los nuestros, y á las Cortes
de España no intimidáis ese congreso para que dejen de tomar las me
didas que crean convenientes á fin de asegurar la tranquilidad del Filado, 
y de cuya adopción no creo puedan alarman* ot as nación s FI t-fat 
Prado ha concluido manifestando que tal v z estar a eonform* en 
aprobar el articulo si se concretase á las pmv nc ai qu- hallan en 
astado da insurrección ; pero yo creo qu; las mej oras medidas para lo»



que timen la* arma* en la mano toa la* bayoneta*, lo* batallona* y 
lo* cafiones. Aquí *e trata d* remediar lo* malea en aquella* prorin- 
cia* en qu* *e taba que hay trama» oculta*, y enemigo* del sistema 
que eitan sumiaiet rendo á lo» facciosos arma* y fondo*, y por no te
nar la* autoridade* un testigo que declare, no puedan prenderlo*; y 
mi asta medida es indispensable, y en nada *e opone é la Constitución.

A pasar de lo que se dijo ayer por los Seas- que impugnaron el pro» 
yacto, no se dice en ¿I que haya da estar incomunicado o no el dete
nido , y la detención será en el parage destinado para ellas, ó en al
gún edificio particular, la comisiou con dolor se re en ia precisión de 
proponer esta medida; pero laa circunstancia* de la patria lo exigeo, y 
en nada ion opuestas é la Constitución ; asi que creo estatúa ya satisfe
chos los escrúpulos que ha tenido el Sr- Prado.

El Sr. Aigüelle*: El Sr. preopinante ha anticipado tantas cuestio
nes, y he expuesto tal variedad de materias, que me sera imposible 
seguir su discurso paso i paso. Confieso francamente que para mí algu
na parte de na doctrine es nuera y muy peregrina. Establecer que una 
facultad arbitraria por su naturaleza no sea perjudicial porque la lay 
la autoriza , es pera mí un argumento de ningún ralor, y aun muy 
funesto, porque tanto raldria decir que en un pueblo libre hay facul
tad para hacer que renazca el despotismo. < Los dinamarqueses en el 
día podrían rebelarte contra sus Príncipe*? No, porqu: la Nación ha 
dicho al Rey; depositamos, desechamos y no* separamos de lo* dere
chos de un puéblo libre para qua uses como quiera* de ello*; y si no 
fuera por la índole pacífica y justa con que se gobierna Dinamarca, 
seria peor ser dinamarqués que tuteo. Asi qua, no es la Ity la que au
toriza á una nación para ciertas cosas; y esta ante* de darse debe ser 
examinada muy prolijamente.

Permítanme las Cortes qua yo me haya separado algún unto de la 
cuestión anunciando esta doctrina, porque el Sr. Olirer por un deseo 
da contestar al Sr. preopinante la ha tocado. Que nos hallamos en la 
precisión da adoptar medidas terribles y adecuadas á circunstancias ex
traordinarias es una cosa demasiado cierta; pero nunca digamos que 
bastará que nna ley diga, hágase tal acción para que sea esta buena: no 
•efior, noto que estamos precisamente incurriendo, en mi concepto, en 
el error en que hemos incurrido desde el primer dia en esta malaria, y 
as el de confundir la potestad judicial con la egecutira. En cuanto á 
la primera ya se ha separado y ha renunciado é extender sus facultades, 
pues tiene sus reglas que la sujeta á seguir un método conocido y la- 
gal. Con esta la comisión te contrae al poder egccutiro: trata de darle 
el ralor, la energía y la calendad que necesita para salvar la patria. 
Me he hecho cargo del discurso del Sr. secretario de Gracia y Justicia, 
que te ha mandado leer, y la tenia bien presente desde al dia en que 
S. S. lo pronunció: me conmorí entonces; me conmuevo ahora, y me 
conmoveré siempre que te hagan presente* desgracia* de esta naturaleza; 
pero no reo en sus reflexiones mas que la invocación á las Cortes al 
pndir lo que todos conocemos hace falta. Que hay conspiradores ocul
tos demasiado lo té; pero cuando se hizo la Constitución supusieron 
loe legisladores que podía haber casos de esta naturaleza. Por eso en el 
artículo tys, cuaodo te habla de las restricciones del Rey, dijeron en 
qué casos para prender i ana persona no existe la restricción i i.a Solo 
en cato de que el bien y seguridad del Estado exijan el arresto de al
guna persona podrá el Rey expedir órdenes al efecto: este es un caso 
extraordinario, y ha dejado á la sanción del mismo Rey, ó de los mi
nistros en tu nombre, el determinar cuándo se está en este caso. ¡A 
qué fin pues dar las facultades qus tienen los jueces al poder egecuti- 
vo ? Esto es incongruente; es una cosa fuera de su quicio. Si el artículo 
dijera que la* *4 horas que puede tener detenido un grfs político á 
un presunto reo ton pocas, y que debe extenderse su facu'tad á las 
48, no tendría dificultad en aprobarlo, porque convengo desde luego en

3ue la necesidad actual autoriza al Gobierno para pedir qu* se extíen- 
a esta facultad, y disculpa á las Cortes para determinarlo asi. Pero de

cir que no será necesario para este acto una información sumaria del 
hecho, y todo k> demás que el artículo contiene, es inducirnos á con
fusión , y es mezclar coas* incongruentes, que no son de este caso. 
Ha creído el Sr. preopinante que se remueve un obstáculo insupera
ble suprimiendo la palabra indirectamente, ¡y por qué? porque se sub
rogan en su lugar casos de que precisamente habla la ley relativa á este 
asunto, esto as, el código criminal. Y ere: S. S. que no debe haber ya 
dificultad alguna para aprobar este articulo. Las dificultades que ayer 
me hicieron miras este articulo como inadmisible por la palabra indi
rectamente no solo quedan en pie, tino que se aumentan por las pala
bras qus sa subrogan, y voy i acreditarlo. El adverbio indirectamente 
estoy seguro que serien muchos los españoles qoe le oyesen sin conocer 
tu latitud, porque no é todos es dado conocer la fuerza que puede tener 
en un tribunal de justicia ó retpecto de cualquiera autoridad esta pala
bra ; pero serán muy poco* los ctpaflolet que no te est re menean al ver las 
palabras que te han subrogado.

Se dirá que será culpa de haber abusado da lo que se previene en 
este artículo, y yo diré que seré culpa del articulo, que anticipa lo 
que no debe existir en él; porque esto induce y facilita al Gobierno 
«I abuso. Anticipa una verdadera pena antes que baya un delito co
metido, y ni aun presunto; y puede darte caso en que tenga un in
flujo moral perjudicialísimo. Todos estos inconvenientes se evitaban 
ai la comisión hubiera querido extender el artículo en esto* térmi
nos: » Para detener á los que conspiren contra el sistema constitucio
nal , podrsn los gefitt políticos tener la misma facultad que da la Cons
titución al Rey en el art. tys y entraríamos entonces en el examen 
progresivo de los demás artículos. Pero de la manera que lo ha pre
sentado la comisión no puado aprobarlo. Dasearía que el Sr. secretario

Mpitiew la lectura da los términos qoe se han subrogado á la palabra 
indirectamente (te leyó el artículo). Yo pregunto á lo* tefiores de la 
comisión, con tants mas confianza cuanto que estoy nn nuil indi» de 
sus luces legeles, ti existiendo en uns ley estas expresiones, expenso 
juicio legal, hecho, ó tal vez sentencia pronunciada. ¡Cómo dica 
esa ley que te haya de calificar al receptador, encubridor ó auxiliador 
de un criminal? ¡Es tolo por medio de deternerlot arbitrariamente? 
No tefior. ¿Y cómo hemos de en comen dar á la potestad cgecutiva que ya 
de antemano sea la que califique, fulano es encubridor , receptador ice!

Me permitirán las Cortes que diga que hay cosas en que es muy 
saludable que la ley use de las reticencias; y ti yo demuestro que —t-t 
son de aquel-'a* que atacan á la moral pública, y que no prntrgan á la 
inocencia, me parece que no deberá aprobarse. Supongamos qoe ia 
desgracia conduce á un hombre al crimen da conspiración. ; Habremos 
de poner de antemano en el Gobierno el arma para qoe la esgrima con
tra aquel que no pudo resistir á ios sentimiento* de la humanidad y da 
la compasión ; de un hijo, que viéndote perseguido por tu mismo de
lito pide en Is casa de su padre un asilo ? Se me dirá que es aecmario, 
porque de otra manera seria eludida la ley; pero aunque te me diga 
que abandono el raciocinio y apelo al medio de excitar las |— 
esta es una observación, que estoy seguro no será desatendida de loa 
tefiores diputados. He aquí la latitud con qae se deja facultad al Go
bierno pata proceder contra el criminal de conspiración. Y el Gobier
no , á quien por el artículo subrogado le concede esta facultad, ¡ ten
dría algún medio discrecional para proceder con humanidad y con pru
dencia en este asunto ? Aquí llamaré ia atención de tas Cortea sobre lo 
que ha dicho el Sr. Prado, y contestado el Sr. Oliver, para que *u 
vea procedo consiguiente y fiel á los principios que he sentado: soy el 
primero á decir que en mi concepto debe extenderse la facultad de ios 
g'fc» políticos en los términos que la tiene el Rey en este asunto , pero 
no mas. Ya la Constitución ha previsto este caso , pues ha dicho qua 
el Rey pued- , cuando el bien y la seguridad del Estado lo exija , de
terminar al arresto de cualquiera persona por el término de 48 horas, 
entregándola después al juez competente. Ya dice le Conttitucion qna 
tolo la prudencia puede ser aquí el criterio por el cual el Gobierno, 
el Rey ó las personas que egerzan estas facultades hayan de gobernarte; 
pero como ha dicho muy b en el Sr. Prado , ; hemos de extender esta 
prudencia , y hemos de sbatidonarnos á esta triste áncora ? Yo creo que 
no; y para mí el artículo es inadmisible , á menos que no se sxtisnda 
en ios términos que he indicado. Si los sefiorea de la comisión tienen 
á bien extenderlo asi, yo lo votaré; de lo contrario no puedo apro
barlo.

El Sr. Oiiver deshizo alguna* equivocaciones que dijo babia padeci
do el Sr. preopinante.

El Sr. Ruiz de la Vega: Confieso que estoy aturdido al ver el giro 
que lleva la discusión, y me maravillé desde luego que oí pedir la pa
labra en contra de este artículo á tantos Sres. diputados, pero ha creci
do mas m¡ admiración al vtr el genero de argumentos que se han em
pleado contra él. El Sr. preopinante ya noto muy oportunamente quo 
varia* de las razones que se habían traído para impugnar ó pera defen
der el artículo eran anticipada* é inoportunas. Con este motivo se hn 
creído muy fácil impugnar las doctrinas del ;r. O.i vtr; pero S- S. vino 
á incurrir en mi juicio en la misma inadvertencia de anticipar doctrinas 
que 00 son del caro.

En primer lugar dijo S. S. que en este género de discusión te pro
cedía con un maniiirsto error, cual era el de querer confundir los lí
mites del poder judicial con los del poder egecutivo; pero esto me pa
teca que no tiene que ver con el artículo que te discute. El artículo di
ce : para detener á 10* que conspiren contra :1 sistema constitucional <Stc., 
no será n> cetaria prévia información, tino que la autoridad que decreta 
la det-ncion expida una orden. Si el artículo no expensa qué autoridad,si 
no contiene mas que una derogación de aquella» formalidades que requiere 
laConatitucion para la prisión, detención ó arresto, i no sera mejor de
jar este argumento para lo* otro* artículos en que se trata de quienes son 
los que han de usar de esu facultad ?

Claro es que estas reflexiones vendrán mejor en otro logar; de otra 
manera se confunden los sentimientos y se apetts In vista del verdadero 
punto de la discusión. Para detener, dice el artículo, á los que rnuipi 
ren contra el sistema constitucional, y sus fautores , cooperadores , au
xiliadores &c., no se necesita prévia informaooa sumarte, ni manda
miento del juez; ¡ y esto merece una impugnación seria ? Aunque dije
ra qu* para prender no te necesitaban estes formalidades no era el ca
so de detenernos con discursos prolijo», porque la suspensión de esta» for
malidades la autoriza para casos extraordinario* el art. 308 de la Consti
tución. Pero, Sefior, se dice que el prender, arrestar y detener forma una 
confusión dt ideas de que no podemos desenvolvernos. A mi m ‘ pare
ce que consiste en una cosa muy sencilla, y es qua en el art. j don
de te hace uto de «taa palabras, se toma te de arresto en el sentido es
tricto que comprende varia* especies , y otra* vece* en el sentido espe
cífico ; esto sucede con el lcoguage de tes leyes; y te multitud de e(tem
plos que conocen hasta lo* principiantes me excusa el detenerme é ha
cer una explicación sobre esto. Las razones que se han dado ccntrt d 
artículo no destruyan lo que en él te dice. Lo único en que el sefior 
preopinante t* ha fundado para impugnarlo es que por la modificación 
que ya ha hecho 1a comuna ta aumenta la arbitrariedad; y dice S. S. 
que habrá mucho* que entiendan esta* palabra* de uns manera tan lata, 
que puede haber lugar á grande* inconveniente*, pero yo no lo creo 
asi ; y ti te creyese que estas palabras tenían te latitud que se quiera 
suponer , el mismo incooveaienie habría respecto de las demas pala
bras. Nadie , por muy estúpido que sea . pueda dudar que «1 fautor, au-



sitiador ó encubridor es un criminal, y no sé por qué se puede decir 
que te aumenta la arbitrariedad por medio de ente lengusgf.

Ua dicha umbien el Sr. preop iuiue que'no era necesario suspen
der estas formalidades, y que aprobaría gu.toso el artículo siempre que 
no te h'ciera mas que extender á los gefes poiítioot la facultad que tie
ne el Rey para la restricción it de sus facultades. Entonces diré yo, 
i para que es necesario el decretar lo que pretende el Sr. Arguelles, 
puesto que el Gobierno lo puede llevar á efecto? «Y este con qué mo
tivo ha venido i pedir á las Cortes una ley para circunstancias extraor
dinarias ! Si el Rey puede detener á cnalquier individuo por 48 horas 
sin estas formalidades: si los gefes políticos en las provincias pueden 
hacerlo por el término de 14: si no se amplía mas esta facultad, ¡para 
qué gastamos el tiempo en esta discusión? Si las circunstancias en que 
nos hallamos y los peligros que nos rodean son de una naturaleza tal 
que exijen una ley de mas amplitud, claro es que las Cortes deberán 
dictarla. Asi pues suplicaría á los sefiores qua hubieren de hablar en con
tra del artículo que no se detengan en argumentos que no son de este 
lugar, y se sirvan solo impugnarlo directamente.

El Sr. Melendez ; El á t enlo que se discute, después de suprimir 
|a comisión la palabra indirectamente sustituyendo las de fautores, 
auxiliadores, receptadores, me parece redundante, y que podrían omi
tirse estos nombres, poniendo soto: «Cualquiera que conspire contra 
el sistema constitucional.” Olee el articulo, y mantenerlos en custodia: 
esta clase de custodia es la que desearía se aclarase , pues si se entien
de que la custodia del detenido ha de ser en la cárcel, entonces es una 
verdadera prisión, mayormente cuando nuestras cárceles no han reci
bido la forma prevenida por la Constitución. Si la custodia ha de ser 
en la casa del mismo deteoido privándole de comunicación, la consi
dero también como una verdadera prisión , y esto en mi concepto es 
una pena que debe ser el producto de Jas averiguaciones del poder ju
dicial. Asi pues, y mediante á que no ha llegado el caso de que en 
España se distinga el lugar de prisión y el de seguridad, descarta que 
ae expresase en este artículo que la custodia del detenido no haya de 
ser en la cárcel.

El Sr. Munarriz pidió que se leyera el art. 188 del código penal, y 
el Sr. Afonzo queae leyesen los attículos siguientes del mismo ca
pítulo.

El Sr. Canga: Había resuelto no tomar la palabra en este asunto , y 
no lo hubiera hecho á no haber sido interpelado por mi dignísimo 
amigo y compañero. Se ha dicho que era una cosa muy expuesta lo 
que se establece en el dictamen de la comisión , el que algunos señores 
hubieran apoyado sin embargo , sabiendo lo que son incomunicaciones 
y prisiones. Confieso ante el Congreso que me presenté ayer muy per
plejo en la sesión á pesar de haber firmado el dictamen, y esperaba que 
el debite me indinaría hácia el paitido que d.bia seguir.

He oído con mucha atención a los señores que le han impugnado, 
y el reaultado ha sido afirmarme mas y mas en él. Cuando se trató 
de este asunto en las Coites extraordinarias, un Sr. diputado , á quien 
respeto en esta materia , apoyó el dictamen con rabones que ahora 
pueden servir para desvanecer los argumento» que se han puesto en 
contra del artículo que ahora se discute. D ice este Sr. diputado: «Se 
conceden por este artículo ciertas facultades u! Gobierno para que pue
da influir en las Cortes á que mandan en casos extraordinarios la sus
pensión de tales ó cuales formalidades que deberán preceder para el 
arresto de algún delincuente.”

Estamos en el caso en que victoriosammte contestó un Sr. dipu
tado , dignísimo de las Cortes extraordinarias, á los que impugnaron 
este artículo. « Si en 1a Constitución no se dejase la puerta abierta para 
salir de lo ordinario en estos casos raros sucedería con escándalo la rui
na de la nación, porque si se dejase progresar una revolución , seria 
muy di6cil remediar después los daños que ocasi- naria.” Aquí están 
contestados todos loa argumentos que se han expuesto: téngase presen
te lo que ha dicho el Gobierno de que esn minado el terreno por loa 
agentea de la conspiración. También se dijo entonces que podía dar 
ocasión esta facultad á abusos como ios de los tiempos de Godoy, 
da Brltran de la Cueva y otros, y se contestó diciendo: » Hay mu
cha diferencia de un Gobierno despótico al que se establece moderado 
liberal; asi que las reflix-ones que ha tenido presentes la comisión ma
nifiestan que las Cortes 00 se descuidar n en ampliar demasiado el 
tiempo que dure esta facultad.” Las Cortes han oido ya que se propone 
desde luego que no dure mas que el tiempo de sus sesiones extraordt- 
nariat, sin perjuicio de que el Gobierno las suspenda antes, ti lo cre
yese conveniente.

*> En Inglaterra (oontinuó el orador) de que tanto se nos ha habla
do , en la época del ministro Pitt por ti influjo que tenia , se trató de 
suspender el ¡tabeas corpas por espacio de algunos años (no por go 
dias como se nos ha dicho ahora); y si no se hubiera verificado , tal 
vez hub.era sido la ruina di ia nación.” 11; aquí que la medida pro
puesta , que no es de lama rxt-nsion como aquella; es para que pro
duzca un efecto como el qu; produjo la suspensión del hateas corpus. 
u Pues supongamos que en España (continúa el orador citano ) sucede 
mañana ua cato igual , uno de aquellos acontecimientos raros que su
ceden en lodos los Estados ; que se nota una conmoción en una provin
cia , y que m Gobierno ve qu • no puede apud rarse de los motorei 
por los nu dios ordinarios , conociendo que el estado peligra, y pira es
te caso áfl-n las Cortea extraordinarias ajar <a iniciativa de este artí
culo” Vean las Cortes contestados victoriosamente los argumentos pro
puestos por los Sres que han impugnado e> articulo, be d.ce que mejor 
tina decíarar qu: la Constitución c» .ihcIi.i-nte para librar á la patria 
de los males que la afligen; poro la Constitución misma confiesa que

hay eatM extraordinario* en qué no sirve para atajar los malee.
Por otra parte la ley previene lo necesario en cuanto á los cons

piradores , fautores j demás. Se dice que si se ha de perseguir al padre 
que recibe en su casa á un hijo que huye de la cuchilla de U ley, 
yo creo que en esto no puede haber dificultad alguna, y que las Cor
tes deben aprobar el artículo, digan lo que quieran todas las alian
zas del mundo. ¡Hrmos necesitado de ella» pera establecer la Constitu
ción ? Es claro que no: y si dicen que es escandalosa la suspensión de 
estas formalidades , yo le* diré como.diputado de la Nación espolióla, 
que mas escanda'osos son su* procedimientos en Ñipóles , y *1 que sean 
extraídos los infelices napolitanos para ser condenado* á muerte. Yo di
ré qué es lo que tienen que ver en esto, y si no es mu escandalosa la 
muerte de Bertton. Estas cuestiones son domésticas: nada tienen que 
ver en ellas las naciones cxtnngeras ; y por último té que si ellas pre
guntan s: les responderá. Asi pues concluyo que las Cortes deben apro
bar el dictamen de la comisión.

Se declaró en seguida el asunto suficientemente discutido , y quedó 
aprobado el art. 1que presentaba la comisión.

Se dió cuenta de haber nombrado el Sr. presidente para componer 
la comisión especial que ha de informar sobre la exposición de Don 
Nicolás Garelly í los Sres. Santafc, Navarro Tejeiro , Baijes, Calde
rón, Salva, Villanueva y Garóz.

El Sr. presidente anunció que mañana se continuaría la discusión 
pendiente; y levantó la sesión pública i las tres, quedando las Cortm 
en sesión secreta.

_ Dejamos arriba publicadas las noticias recibidas hoy de Aragón y 
Valencia. Sábese también por noticias de Borja haber sido conducido 
á la cárcel el titulado comandante Joaquín Navascues, teniente coro
nel nombrado por la junta de Mcqu.nenza, con otros dos mas. La* 
facciosos mandados por este , que aparecieron en el pueblo de Fuende- 
jalon , y que patece llevaban orden de situarse en el Moncayo, fue
ron derrotados por la valiente milicia de dichos pueblos y los caza
dores voluntarios de Calatayud en las cercanías del convento de Sun 
Cristóbal de Alpartir, en la provincia de Calatayud.

Las noticias de Cuspe con fecha del 14 se reducen á que no habis 
novedad en toda la lima establecida nuevamente , que es como sigue: 
Las compañías del provincial de Lugo en Caspe: cuatro compañías de 
Oviedo en Maella, y se trata de foitilicar el castillo que hay en 
este pueblo: 300 hombres en Calaceítc, y la columna de lolossna en 
Cretas y Ames. La prnx.midad d: los puntos en esta línea prepara la 
ventaja de poderse auxiliar con la mayor puntualidad en caso nece
sario. Aseguran que el htrrero de Mequinenz* estaba en Nonaspe con 
loo hombres, y otros tantos en la Purbla deMasaluque , con el objeto 
de sacar dinero para pagar a la guarnición de Mequincnza.

Por el Liberal Guipuzcoano del 28 de Octubre se han recibido las 
siguientes noticias—Et 15 y i<5 tuc cogido en Villajusíl el cabecilla 
Juan de Vesge, que con su gavilla recorría los pueblos robando y ex
trayendo mozos: fu-ron también aprehendidos un sargento primero de 
la secretaria de Quesada y un catatan de ia misma partida._EI 25 ícq 
facciosos acaudillados por Z-ibala y los dos malos sacerdotes hz.iza y 
Gorostidr pasaron por Oñate, y se llevaron presos á los dos alcaides 
constitucionales de la villa, be ha preso en virtud de esto al rector 
de la parroquial de Aibotur, tro de estos dos malos curas , para qu* 
responda de cualquier atentado que aquellos puedan intentar.

La villa de Eigoibar fue atacada el 25 por unos yo facciosos, perp
fueron rechazadas con perdida de algunos heridos.__El atroz atentado
cometido contra el coronel Fernandez y sus oficiales y tropa ha irrita^ 
do tanto á la guarnición y patriotas de Pamplona , que se preparaba un 
dia horrendo contra los marcados por enemigos de la Constitución , sí 
no se hubiera turnado al temperamento de destituir el ayuntamiento y 
formar una junta sustituyente en los términos que el 19 publicó aquel 
gefe político comandante militar. Desde entonces hay tranquilidad; y 
aunque se pedían muchas prisiones, solo han sido conducidos á la ciu- 
dadeia ocho individuos del ayuntamiento. La nueva junta, de once in
dividuos , publicó al instalarse una proclama , y el 2 5 un bando de po
licía, acomodado á la situación de aquella capital__ hl a3 sufrió Sala-
b-rry la pena de garrote en P-mpiona.
__ Nunca te exaltan mas las pasiones que en tiempo de revolución;
nunca te excitan con mayor encono la envidia , los resentimientos, la 
venganza y la ambición. La libertad de imprenta es una arma que ma
nejada por personas dominadas y arrastradas por ei ímpetu de estas pa
siones puede producir todo género de desórdenes, denigrando la repu
tación de los mas ilustres y dignos ciudadanos. Y con efecto entre 
nosotros se observa que el sistema de personalizar es el ídolo que ado
ran algunos individuos; y en el modo con que lo hacen se nota dema
siado que el bien público no parece ser la mira principal qu: llevan en 
sus denuncias, en sus injurias ó en sus calumnias, sino la envidia y i* 
ambición.

Magistrados de toda clase, militares, clero, ministerio y hasta la* 
mismas Coites y el Rey , cuya persona se considera como sagrada é in
violable, todo ha sido objet'i de las invectivas de alguno* escritores , á 
quien» ni la buena crianza , ni la política , ni la prudencia, ni la jus
ticia, ni la consideración de que con su conducta causan infinitos (nales 
á la patria; nada, a-da ha podido contener en su pnrucios.j pronto de 
atacar a toda clase de personas . haciéndolo ademas de tal nianrra que 
te echa bien de ver qu: es el tutor de sus pas.oac* el que da impulso ó 
sus pluma*.



Tal e* el euílo y tele* loi láminos en qus se expiesan, que aun 
suponiendo que d'gin algunas cotas útiles, sus escritos no pueden me
nos de s-r per|U(Jicia.ísinjo» i la causa p boca , pues atizan ia discordia 
en vcz de que debieran fomentar la unión y la paz; aum-ntan el r.ú- 
ni ro de descontentos «n vez de procurar disminuirlos; añad-n nuevos 
obstáculos a los muchos que ya impiden nuestra felicidad, en vez de 
servirse de su talento y d'< su pluma para desvanecerlos; p-rvierten el 
bum espíritu púb ico O) vez át reanimarlo, sostenerlo y generalizar
lo» y hay algunos dec>toa escritos, de los cuales podría decir»- que ni 
los .\li»as, ni áo* Mosto Antón , ni los Trapeases, Jaimes y Zaidiva- 
re» > ni cuaotos enemigos tiene la causa pública han hecho tanto daño 
comu ellos. Un mai eclesiástico de los ilusos con uno de estos impre
sos en la mano, > yéndole á la gente sencilla, y haciendo sobre él al
gunas observaciones causarla mas daño, y seria mas temible que 
las bayonetas y las correrías de todos los facciosos armados; si es*o$ 
extravian á >o ó ia3 ignorantes, los impresos maldicientes, ios es
critos dirigidos á ataca» al Rey, al Gobierno y a toda clase de perso
na* son capaces de extraviar á centenares de miles. Los mas encarni
zados enemigos de nuestras instituciones no pudieran valerse de armas 
mas prop.as para sus Apiavados intentos que lo son esta clase de escri
tos» Entre ;a> causas que pudieran contribu r al aumento progr.svo de 
nuestros males, í<jueo duda que seria una de las principales este j/r- 
ft/tt./ de de/aered'tar y dt calumniar ?

Escrito» hay , que si en vez de contener un estilo atroz, frases in- 
sn'tant’* y términos descomedidos, hubieran abundado rn sana crítica, 
y en «i lenguaje propia de los que se propon-n por único y laudable 
obj <o U corrección, habrían producido un buen efecto, en lugar de 
ex*'Pera? lo* ánimos, 1 da haber hecho muchísimos enemigos a la li- 
b;ft‘d, cuya purísima irngen han manchado los calumniadores (i). 
Toda cla»e de peisonat ha sido objeto muy principal de ci-rtas plumas 
de i» esp-ce d. que se va hablando; plumas que desde sus primitas li
ncas i-scubr n claramente que »o es el deseo del bien el que las anima, 
sirio ot os fin » particulares! plumas que vierten tan atroces é insultan
tes expresiones, que 00 pueden haberlas escrito sino unos hombres ab- 
soiut .mente ena/ctudos y arrastrados por el furor de la vrnganza. Los 
arrehato* de su insania se advierten también en la confus.on de ideas, 
en las cotipaliccíone» que contienen , en el fur..r que manifiestan; asi 
es qu.* en lugar de coOv;ncer, solamente inspiran el horror mas pro
fuso , y ei mayor desprecio.

E> cnsa ciertamente lastimosa que en circunstancias tan críticas co
mo 'as nuestras h*yat°davía hombres que se d jn arrastrar por el fu- 
rio40 ímp tu d* sus pjt'ones, hasta el extremad o punto qu.» por desgra
cia n narnos. Fu-de sentarse como regla general que en ¿1 momento en 
que un escritor proru npe en denuestos, injurias, calurnn as y graserias, 
el objeto que »• propone es milo, y que el deseo del bi-n púo ico no 
t>ntra , (o mar parte de la» observaciones que haga. El cs.r.ior juicioso 
fi ¡mpar^al so amante echa mano de las armas de la razón y de .a jus
ticia; y aunqu- alguna v.z se engañe en su opmlon, nun»a se le podían 
«cha'' -n cara sus intenciones, porquí ton puras como su modo de mi- 
bifestaiias.

Si los autores de tanta» invectivas consideraran que sus escritos son 
las delicias de la face on servil y el triunfo de ios en.m ¿os d- la li- 
E.rtai, y que esto* nada ,f.-s;an con mas ansia qu* ver a envilecida en 
las p'r, ona» de sus mas rustres defensores, 00 i,»y duda qu; iquvilos 
d-s *l rían de *u f*«al 'mp ño en deprimir a los hombr s mas benemé
ritos de la patria» que Qo confundirían la noble franqu za con que 10a 
hombres libr s d;í>'n d cir la verdad, con el trnguage od 0,0 y fa az de 
la .° ain 0 tracción, y que se avergonzarían de ser ellos mismos ios 
instrumento» mas útiles de las maquinaciones de los enemigos déla
patr a. .

Todos los días se nos está hablando de unión y de la urgente ne- 
ce»>dad qu; t n mos d h rttunarno» > si queramos triunfar dt- nuestros 
en migo»; y ‘ti efecto r>» hay un solo amante de la I b.-rta ¡ qi; r.o 
suipifi' por i-st» deseada unión , y qu; no dirija las mas aicb»-nt » sú- 
piic’s a cl-io porqu; no» conceda tan inapreciable ben fie o ; pero ; có
mo h m°s d lograrle mi Otras hiya hocnbr-s que, abu»an.lo drl dere-

(1) No suri ‘nop°rtuflo tras'adar aquí un docum nto que pu de 
muy bi ti apocarse al caso presente, y que ha publicado un periodista 
de «'la capital.
* ff.ií.i'i'ii/ /-'do caluittn'aJo en ti frriidie'* dt Murcia llamado ti Chis- 

m »o el i’tft dt eícu(ljra D Ja.tn dt Píoj ioret-, n.'S -urltca 
QUt f>a<-a dtjagraviu dt /** vfiniuit injértente/ ti /¡guíente suplemento 
al m¡J’nu rtriá>íieu.
* Fananahius •* !a justicia que asiste y al respeto que n je y reclama 

el g' f; de la escuadra nacional I). Juan de Dios Top.tí, sobie que si 
sub»Jn.;n los ultraj-s que ri'C'bió su adquirida bu-i-a opinión y mereci
da» Condecorac vfl s cno las operaciones que se le arr.buy n ea a artí
culo estampido en nuestro periódico <íei Chismoso núm. ry, y pubi- 
cado en ij d‘ Mayo ú tlm 4, si consiguientes á nu stra ofeila y > bli* 
gr-cion contraída en el |u,.io de conciliación cel.brado »n 8 de lo» cor
rientes ante el >r. f). Mjnu-l Lzon, alea d; pr ns*ro const tutional 
de fsti Culad, rio conf s.iramos squii producción por p.srtj de ».« 
mj‘tdi,-tn íi, aofrtu>i;V.*.f.i r >• I.» tn:/d.t, y <ir £i l.i ror el resentí- 
*>i:V«r 1 raí tic:*! ,r; *tribncv>n*s s guram nt; aplicadas para tun- stos fi
nes , sin fundamento con ,C"1o , y publicadas por nosotros coa pr'cipi- 
tac ■ n, V sin vi maduro eximen qu' r qu eren tan d hcadat imputa- 
c oi'Vs. l.o. yerro» no *d inlvn mejor disculj»* que conocerlo* por tales; 
y a»1, ciudadanos, aprended, y s anios m>»»miv ndos .n nuestras obras 
y palabras. Mure.a 1 j d« D-iubie de tdaí^sLc, editorea.’*

cho mu precioso que puede gozar un ciudadano en la sociedad, es de
cir, d; la libertad ds la imprenta , lo conviertan en una arma mortí
fera , con la cual asesinen la honra y buena reputación de sus conciu
dadanos ? : G>mo pueden reconciliarse tos ánimos cuando no ae cesa dn 
injuriar y de ofender ? No es necesario gastar inút lea palabras para de
mostrar que esto es impos-ble , y que si se quiere sinceramerte que ha
ya umon y concordia es necesrno que nud mo> de conducta ; en uns 
palabra, qu* sepamos hacer buen uso de la :.b rtad , convencido* da 
que esta nunca ha podido darnos derecho para u.tiajar i nuestros con
ciudadanos.

Guardemos la energía d( hombres libres para empt*arla contra loa 
feroc-s enemigos de las instituciones liberal** , contra rsos hombres tan 
sanguinarios como cst^idos que están dest ozando la pair a para rn- 
fregarla aherrojada y exhausta en manos del bárbaro despotismo. E o» 
5* reir n de rutstm insensatas disensiones, y no hay duda que conta
rán con ellas para el logro de sus oes gnioi. Pres*-teraos.es pues el mu
ro imp n-trabie de una firmísima concordia, y quedaran tan bu r a dan 
sus uicuis esperanzas, como asegurada para siempre la libenad y la 
gloria de la patria.

ARTICULO DE OFICIO.

El Gobierno ha recibido los partes siguientes:
«Comandant a genera! del 8 ’d str to mu lar..Acabo de recibir 

d ! brigal ;r O. Fraocisc-a serrano, comandante de la provincia de Cas
tellón , un parte r -lucilo á lo sigui-ni*:

» Ma-chanrlo ei m-smo en ¡a m» trucada de anteayer con parte de 
la columna móvil desde Mateo ¿ Tir x , encontró a las si-t; de ia 
misma en la balsa del camino de dicho pueb o 150 f,ccioso* d- ir fan- 
terír, y d- i¡ á 10 caballos, capitón.ados por os cab;Ci Us Míra les y 
Va les, y parapetados en un buranco inmediato > la represada ba sa. 
Las gu'rriiias nuestras, ai mando de los t-nicxtes D. Antón oCarruana 
y drl aíferez de caba. ería de -apaña O. B*rnardo F.manlrz, ¿p nat 
divisaron ¡a canalla ia atacaron con denuedo: el resto acehró .a mar
cha, avanzando la caballería por dispos cor. del coman-ante de la co
lumna á ia infantería que estaba en marcha: este se pone a la cabeza 
de aquella, y loara cardará lo* infames en el o' var con tanta oportuci- 
d,d y con tamo arrojo y decisión, que la derrota fue muy r pida, J 
se obtuvo antes de qu* pud.cs-n ganar la sierra.

» Las v -ntajas ;e a Víctor t fueron la muirte de un cabecilla v dn 
7pd su inferna' mando, y la sangre que au-r hum-d ce las vrreaas dn 
Ja fura , la apnh n» on úc un s.nnútn io de arreas , tres caós d ,.jrr- 
rj y ia corr-spondmc’a tod.i d* o» cabecillas. Nuestra per.e da bj con
sistido en la muerte de do» so dados a- caba I-ría d* E»pa a, i.a-;ida 
a1 pr'.ncip.o de .a acc on, un cabo her do y un caba.lo mu .t-— i .m- 
b en ir u el expresado coimrd nte que ei coronel D. Sa «ador Láiaz 
Eerrío ha cog do cinco cabal os á otros facciosos, que rsicoeo -n una 
ca-a cercó, s.n poder consecu.r el aprehenderlos por iaber.e ovu.tado 
y fu-.ado."

Todn lo que rp- apresuro i comun'car a! púb'ico para tu sst s‘‘ac
ción y la de ios va itni.t qu; han hecho brillar as. a cau»i de .a ii- 
b rtad , 1. nardo d: espar to a los m ».-:ab es , f ens -fi orlo s a debi
lidad, aun d; su* esperanzas, si no d s sten de SUS errores. Yai-ncia ij 
de Octubre de 182 a.=Jo>;f de Caste. ar.

- Fxcmo. ^r. ; Habiendo sa ldo como dije i V. E. en la mañsns dt 
ay*r m p is cucion oe la gavil'a riel Ro;o de Vaideras, t me e, ca
mino con la p.rtida de Farn soy cuatro car* lores de .a co umr.a ro- 
ianí; de León en d*r.ci.uia ha.ia la Vurarra, recorriendo t . 10 el 
mor.t*, ba' ricas y rc.-nas , y na ha 'ando not .as gura, m; en» minó 
hacia el pu b'<) de B.rruel, adonde ha. e ya a hu- a de os caba.loa 
coico á 1 s cuatro d. a tarde, la qua ful siguiendo por s mbiah > y 
aradas, tomando 'cr.n y r ru tas hasta que oscureció la occv , qua 
se perdió la hue¡,a e mo á .as di-.z que llegue á la n eta de A nianz, 
donde determ né que..arme, y tomar a prond-ccia de pon * centinela 
toda la noche para qu* nadie sábese de la posada, porque no av suseo á 
los faceos*!* qu • iban adelante, en cuanto descansaban lo; ciba.ics al
gún rato por ir ya muy fatigados: se hizo as>, y ant s d* amanece; salí 
buscando la re sma l-u.-ha, la qu; se d.r.gia hac a Villanuvva de lot 
Caballeros, adonde "stuv -ron todo el dia d; ay r hasta ¡as seis de la 
tarde, * n h b r dado aque ia justicia el tn ñor aviso; desde este pue- 
bo »egu a la hu lia por las tierras un pantanosas con la humedad, 
qu los caballos se atascaban, y asi sesu nos ha.u Pozuelo de la Or
den, qu* aunque pregu.-tamos á vano* rrc sos del pu-blo, nada pu
dimos tacsr, Justa qu* ia leudo d> dicho pu b o, I -gamo* í v»r en el 
de Catones las c:t.tin as que d spararon uo tiro; y v »ro esto, ea 
sin on con el uniente D. Manuel de la Ca zada, d spuse d-sp!rgar laa 
guerrillas, dirigiénd.im; con el resto de la t*opa d r.ctam.nt al pue
blo ; p ro fu»-ron un cobird s, nu inaudistament- quv no* vieren echa
ron á tO'Ao escape, con tanta pr-cipiuci n, qu; nu.-slra caba lena no pu
do darles alcanc; por ia causa de ir ya fatuados , y tmer qu- correr por 
pantanosas t.crras ; p‘ro :n fin «e lrs fa matado do* horeb-v* y he»jo 
dos ptis oneros, cogiend..,;* sen caba los, un fusil y dos escopna» y 
un sab e, tin hab-r tenido ru.siia t opa Di caba los la menor les on . y 
aln embar»o dei cansancio d- nuestros caballos se Ivs v<u ó a t».do 
escape tre* lecuas hasta .lar vísta al pueb o de $. Mi l n d; V. lud ga: 
entre lo* cabal.os co.idos lo es uno de los que d ehos fie».oto» »o»i-r..a 
en .a Mudaría a a part.da qu; ba a León a .a rrqu.v» 0*1 de »ab. os, 
é iguallTunt; s; les cog'o un capot»- d; montar, qur tair.bier. r.-bi- n 
á dicha pa l da. d.is m.’»h. a , tres CJ»M> v .ios gorra» d »ii rt 'l oe .af 
que robo ea Vaideru a la patuda de Aragón , que se euu.'gar.n »»ma



•renda* del regimiento á aquel benemérito oficial. Lo* cabello* y pri
sioneros lo* he traído i ctu cata misma tarde con toda la partida para 
que descame ia caballería siquier* un dia , y estoy bien seguro que den» 
tro óc poco* dias estaré sobre dicha gavilla.

«No puedo menos de recomendar á V. E. el valor y bizarría del 
teniente D. Manuel-de la Calzada , como igualmente al sargento, cabo* 
y toldado* de su mando, y lo* cuatro cazadores de la columna de Laon. 
pues todo* i porfia salieron á batirse con ellos, y rompieron á todo tran
ce; de suerte que co tengo la atanor duda que ai hubiesen hecho fren
te , hubieran sido del todo destrozados: el número de dichos facciosos 
era de 16, y se han quedado hoy en ia mal equipados: se les tomó 
asimismo y consumió por la tropa el rancho que tenían puesto en di
cho pueblo de Catonet.=Did* guarde á V. E. muchos años. Rio seco 
ay de Octubre de 181a é las doce y media de la noche—Benito Losa
da. =Excmo. Sr. comandanta general del tercer distrito militar.**

Comandancia general del tercer distrito. mExcmo. Sr.: El coman
dante militar de la provincia de Oviedo con fecha i: del actual mu 
]u dirigido el oficio siguiente : * Exento. Sr.: En este momento, que 
ton las once de la mañana , se me ha presentado el alférez de fragata 
D. Ciríaco Muller, ayudante da la columna volante destinada i perse
guir la gavilla de facciosos mandada por Escandon , con la noticia de 
haber amo arrestado con dos hijos que estaban en su compañía , dos 
centinelas avanzadas y otros do* facciosos. Escandon viéndose atacado 
abandonó cobardemente i sus hijo*, se arrojó por un precipicio, y 
viendo iba en su seguimiento el Intrépido alcalde constitucional de 
Clnís, 1* tiró un trabucazo,al que le contestó el alcalde , tinque nin
guno fu-se herido. En estas circunstancias dejó el caballo, y procuró 
ocuparse; pero dividida la fuerza en varias direcciones para buscarle, 
cayó en manos de uns partida compuesta de milicia nacional volunta
ria de Oaís y Rivadeselia. Viniendo mas especificados, los comunicaré 
á V. E. por el correo ordinario, contentándome ahora con añadir 
para conocimiento de V. E. que el resto de tu gavilla te halla á algu
na distancia del punto en que fue preso Escandon , y se ia persigue 
con actividad por loa voluntarios de Llanes. Me aprovecho d.; esta 
ocasión para manifestar á V. E., por extraordinario, que el Si. gefe po
lítico ha dispuesto salga esta mafana rul el Exento. Sr. secretario 
de Estado y del Despacho de Ir Gobernación de la Península, tan 
fausta noticia. Y lo traslado á V. E. pera su noticia, á fin de que 
ae sirva elevatlo á conocimiento de S- M. Dios guarde i V. E. mucho* 
años. Vailadolid 29 de Octubre de i3i2.=Excmo. Sr.=Marsaoo Bre- 
soa-sExcmo. Sr. sacreurio del Despacho de la Guerra.**

Mimtteri» de ¡a Guerra.
He dado cuenta al Rey de la sumaria foimada en la comandancia ge. 

a-ral de este primer distrito á D. Josef Gómez Aibacte, natural de la 
ciudad de Murcia, que fue preso ea esta corte en s8 de Abril de t8ty por 
soldado d s nor del regimiento fijo de Puerto-Rico, cooto igualmente 
dt los trámites seguidos en dicha información con respecto a c>tc asua
to: resultando que Albacete fue arrebatado desde el sagrado de su casa 
á una prisión, y destinado por Rea! orden de 8 de Junio de 1803 a la 
pena de servir por tiempo uimitado de toldado en dicho regimiento ; y 
no podiendo hallarse los antecedentes que causaron semejante provi
dencia ni en los tribunales ds justicia, en donde dtbú.n de seguir los 
trámites prescritos por las leyes , ni en las oficinas principales del Go
bierno; infiriéndose de esto que dicha pena fue impuesta gubernativa
mente y sin seguir el curso señalado por aquellas , á pesar de ias recla
maciones que en vano hizo el interesado contra estos procedimiento* 
para ser oido en justicia , le motivó á separarse luego que arribó í Puer
to-Rico del destino á que hzbia sido condenado, dirigiéndose á Costa- 
firme, y estableciéndose en Guiris bijo el nombre de D. Julián Marti- 
aez, en donde p-rmaneció, hasta que subléva las aquellas provincias, é 
inflamado del mas puro amor á la-madre patria, contrajo los mas distin
guidos y arriesgados servicio* gratuitos, como ha justificado en debida 
forma: que trasladado á la Península representó é S. M. en 8 de No
viembre de 1817, solicitando se le alzase la confinación que se le im
puso en 1803, ó al menos que se le oyese cu justicia: enterado S. M. 
de todo , y de que el tribunal tiene suficientes motivos para creer que 
Albacete fue cor-finado sin ser oído ni vencido en juicio, como medió 
para rilo una Real oid<.n, y se le impuso una pena en época en que no 
estaba sujeto á la jurisdicción militar, y que no se ha creído con faculta
des para fallar term nantemenu sobre tas pretensiones del interesado, di
rigida* a que se le declaras# libre de todo cargo por haber desertado de 
dicho regimiento fijo ,y mudado tu nombre y apellido: considerando el 
tribunal qu- su confinado» fue impuesta ilegal y violentamente, se ha 
servido r- s. ! ver,' conformándote con ei dictamea de dicho tribunal espe
cial de Guerra y Marina, te le dispense á Albacete la falta que haya po
dido haber en la separación que cometió del regimiento fijo de Puerto- 
Rico en Enero de 1804, y en haber mudado su nombre y apellida ea el 
de D. Julia* Martínez: que por las circunstancias expresadas quede sin 
efecto la Real «den de 8 de Junio de 1803, por la cual se le destinó 
al dicho regimiento fijo sin tiempo limitado , eximiéndole en su con
secuencia del cumplimiento dé dicha condena , y dejándole en plena y 
absoluta libertad: que ni la separación del regimiento fijo, ni la muta
ción de su nombre, ni la condena impuesta por la Real orden de 8 de 
Junio de 1803 , ni la Real gracia que de ellas le liberta , le sirvan de 
•ota ni obsnculos para los dest-no* i que te haya hecho acreedor ó 
pueda merecer en lo sucesivo, mandándose anotar asi en la caja de

condenados i Puerto-Rico, y en las oficinas en donde hubieren pa
rado los papeles del expresado extinguido regimiento fijo: que en aten
ción á los distinguidos servicios -."«ntraidos por Albacete en las provin
cias de Ultramar, y que aparecen j ntiñeados en debida forma en el pro
ceso , tan recomendables y dignos Je premio y recompensa, S. M. se 
reserva dispensarle la que sea de su Ivea! agrado, para que la Nación 
entera vea que no quedan sin premio los que se distinguen en su obse
quio, y sirvan de digno estímulo á loa l.'cróicos esfuerzos que en ambos 
mundos están haciendo los españoles; y por último que para dar á Al
bacete mu satisfacción tan pública y notoria r.omo fueron sus agravios 
y perjuicios, se publique en la gaceta del Go bierno esta resolución de 
& M. Madrid ay de Octubre de 1822.

Hallándote vacante la plaza de administrador de la aduana de Luar- 
ca , en la provincia de Oviedo, dotada con 5500 rs. vn.; y debiendo 
proveerse este destino por ser absolutamente indispensable, se anuncia 
al público, á fin de que los empleados en actual servicio ó cesantes que 
aspiren i obtenerlo, y reúnan las circunstancias prevenidas en los decre
tos de las Cortes y órdenes de S. M., presenten sus instancias al inten
dente de aquella provincia por conducto de sus respectivos gefes en el 
término de un mes que para este efecto te señala.

No habiéndote presentado D. Eugenio de Aviraneta en la oficina 
de la dirección general de contribuciones directa* , tegun ofreció al 
Sr. intendente de la provincia de Búrgos en papel que le dirigió desde 
esta corte, fecha 33 de Setiembre último, para orillar asuntos relativos 
i cuentas del ramo del noveno y administración que desempeñó Don 
Felipe , padre de aquel; se le avisa por medio de este periódico para 
que lo verifique inmediatamente; en concepto de que no haciéndolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ateneo español.
El domingo 3 de Noviembre á las y de la noche te abre el curso 

de literatura francesa al cargo de Mr. Augusto Lafon. El objeto de esta 
clase será la amlisis de las mejores obras clasicas de esta lengua , tamo 
co prosa como en verso. El catedrático cuidará también de rectificar la 
pronunciación, á cuyo fin te advierte que todo "cuanto ae hable en la 
clase será en francés. Días de lección jueves y domingos. Los señores que 
quieran obtener papeleta de entrada acudirán á la secretaría del esta
blecimiento.

cambios en el dia 31 de Octubre de 1831.
Lóndres............................................................................ j8i
París................................ ................................................. 16 iib. 4 tueld.
Cádiz...................................................... «.......... .......... tf.
Sevilla..........................................................—............... if
Valencia......................................................... (.............. if.
Alicante............................................................................. ij.
Cor uña........................................................... ................. 1 por roo.
Bóbao...... ........................................................................ i por 10c gana.
Santander.............................................................. .......... if ídem.
Zaragoza.......................................................................... b por 100 pierde.
Barcelona á ps. fa........................................................... i j gana.
Vales de Enero y Mayo............... ............................ por too pierde.
Idem de Setiembre........................................................ 77i por roo.
Intereses de vales........................................................... 90 por too.
Certificaciones sin intens................ ............................ Idtm.
Inscripciones con ínteres.................. ........................... 774 por 100.
Empréstito nacional...................................... ............... 764 tu valor.
Descuentos de letras...............-.................................... 6 por 100.

txiivMAias.
Por providencia del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos , minis

tro honorario de la audiencia territorial de Castilla la Nueva, juez de 
primera instancia de su capital y de la Hacienda pública , se cita 
y emplaza á D. Ramón Fernandez, maestro cuchillero en esta corte, y 
i D. Jostf Tellez, vecino de la ciudad de Guadalajara , y caso que 
hayan fallecido, á tus herederos y sucesores, para que dentro de ocho 
días perentorios, contados desde la fijación de este edicto eri los para- 
ge* acostumbrados de esta corte y de dicha ciudad, presenten en su 
juzgado y escríbanla del número de D. Critóbal de Vicuña los títulos 
de pertenencia de su respectiva tercera parte de la casa calle de S. Vi
cente Alta, núm. a , manz. 453; entendidos qu: sin mas citarles ni em
plazarles determinará S. S. la denuncia en que eatá entendiendo sobre 
pettcnccer dicha casa al ramo de mostrencos.

ANUNCIOS.
Disertación sobre el poder que los Reyes españoles egercieron has

ta el siglo duodécimo en la división de obispados y otros puntos cone
xo* de disciplina eclesiástica, con un apéndice de escrituras en qu: cons
tan lo* hechos citados en la disertación: su autor D. Juan Antonia 
Llórente ,doctor en cánones y abogado de los tribunales nacionales: 
segunda edición : un tomo en 4.0 á 14 rs. rústica—Colección diplo
mática de vario* papelea antiguos modernos sobre dispenses matrimo
niales y otros punto* de disciplina eclesiástica: su autor D. Juan An
tonio Llórente: segunda edición: un lomo en 4.' á 18 rs. rustica. Am
bas obfaa se hallan da venta en la libre-ja de Antoian.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


